
 

          

ACTA DE SESIÓN 

CONSEJO REGIONAL DE LA SOCIEDAD CIVIL DE SENADIS 

 

I. Antecedentes de la Sesión 

Sesión N° : 03 
Fecha  : 23 de Mayo 2017 
Lugar  : SENADIS 
Hora inicio : 17:45 hrs. 
Hora de Termino: 18:30 hrs. 
Asistentes : Mario Bahamondez Cortes, Claudio Firmani Villarroel, Carlos Gallegos 

Justo, Patricia Araya, Sheila Sánchez Copaja, Jessica Orrego, Lilian Rojas, Daniel Concha
               
 
II. Tabla y temas tratados 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

II. Acuerdos adoptados y responsables 
 
 
 
 
 
 

 

- Reunión extraordinaria con Director Nacional SENADIS, Daniel Concha 

 

Temas tratados 

- Voto asistido 2016 organizado por el consejo regional entre otras acciones 

- Ley de cuotas inclusión laboral PsD. 

- Ayudas técnicas 

El DN aclara dudas sobre ayudas técnicas para PsD con Sd de down y amplia hacia la 

discapacidad cognitiva en la cual se abrirá postulaciones para adquirir computadores para 

alumnos con discapacidad de escuelas especiales, no excluyendo escuelas regulares en las 

cuales asistan PsD. y también en el ámbito de la inclusión laboral en relación a la 

discapacidad intelectual. 

La ley de cuotas es de un 1% para instituciones públicas y privadas que cuenten con más de 

100 empleados, se aclara que es por punto.  

El presidente del consejo describe una situación actual de la remodelación de las veredas 

del centro de arica en la cual se están colocando baldosas, lo que atenta en cuanto a la 

accesibilidad universal, tanto para las personas con discapacidad visual como física. En la 

cual se acuerda investigar la responsabilidad si es de la municipalidad o de la dirección de 

obras municipales y si el diseño esta aprobado antes de marzo del 2016 que se acoge a la 

antigua ley o si es posterior en los cuales debería regirse por la actual ley. 

 

Actualmente no existe ventanilla única para atención de PsD, ni de ida ni de vuelta en el 

complejo fronterizo chacalluta, por lo que se agenda una reunión con el gobernador. 



 

 
 
 
IV. Temas próxima sesión 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

Se acuerda mayor coordinación del consejo regional a nivel central con SENADIS mediante 

videoconferencias entre otros para informar y evaluar situaciones que requieren de apoyo y 

monitoreo. 


